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HACIA UNA COMPRENSIÓN DE LOS PROCESOS MIGRATORIOS DE MUJERES                          
COLOMBIANAS QUE VIVEN EN CHILE 

Gustavo Macaya-Aguirre∗ 
Catalina Concha de la Carrera∗∗ 

 
Resumen 
La presente investigación tiene por objetivo reflexionar cómo los estudios migra-
torios y de género pueden contribuir a la comprensión de los procesos migratorios 
de mujeres colombianas a Chile. Para ello, hemos realizado una revisión de las in-
vestigaciones científicas que abordan este tema, a fin de establecer cuáles han sido 
los principales resultados y metodologías utilizadas por estos estudios. Entre los 
principales hallazgos, encontramos que estas investigaciones han subestimado el 
lugar del conflicto armado interno colombiano, como un elemento constitutivo de 
esta migración, y que el acento ha estado puesto, principalmente, en la compren-
sión del racismo y las experiencias de aculturación vividas en Chile. En este senti-
do, proponemos que, el enfoque transnacional de las migraciones y de género pue-
den contribuir a profundizar la comprensión teórica y empírica de estas migracio-
nes, así como a revelar las formas en cómo el conflicto armado interno configura 
las trayectorias de las migrantes colombianas a Chile. 
Palabras clave: conflicto armado interno colombiano, Chile, enfoque transnacio-
nal, género, migración forzada. 

TOWARDS AN UNDERSTANDING OF THE MIGRATORY PROCESSES OF                                                                 
COLOMBIAN WOMEN LIVING IN CHILE 

Abstract 
The purpose of this research is to reflect on how migratory and gender studies can 
contribute to the understanding of the migratory processes of Colombian women 
to Chile. To do this, we have carried out a review of the scientific research that ad-
dresses this issue, in order to establish what the main results and methodologies 
used by these studies have been. Among the main findings, we find that these in-
vestigations have underestimated the place of the Colombian internal armed con-
flict, as a constitutive element of this migration, and that the emphasis has been 
placed, mainly, on the understanding of racism and acculturation experiences lived 
in Chile. In this sense, we propose that the transnational approach to migration 
and gender can contribute to deepen the theoretical and empirical understanding 
of these migrations, as well as to highlight the ways in which the internal armed 
conflict configures the trajectories of Colombian migrants to Chile. 
Keywords: colombian internal armed conflict, Chile, forced migration, gender, 
transnational approach. 
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INTRODUCCIÓN 

Las migraciones internacionales, en el marco de un mundo globalizado, se caracte-
rizan por una amplia diversidad y complejidad de motivos y alcances, que generan 
que millones de personas abandonen sus países de residencia habitual y transiten 
a vivir hacia otros Estados (De Lucas, 2003; Castles, 2010). Según estimaciones de 
la Organización Internacional para las Migraciones (OIM, 2018), en el año 2015 
existían alrededor de 244 millones de personas migrantes en el mundo y se espera 
que, al año 2050, esta cifra llegue a 450 millones de personas. 

Si bien América Latina y el Caribe ha sido, históricamente, una región que 
genera más emigración que inmigración, tendencia que se ha mantenido estable en 
los últimos 25 años (OIM, 2017, 2018), no obstante, en el caso de América del Sur, 
la inmigración aumentó 11% entre 2010 y 2015, donde 70% del total de migrantes 
fueron latinoamericanos. Chile, Argentina y Brasil son los países que concentran el 
mayor número de migrantes viviendo en sus territorios dentro del Cono sur. Esta 
rearticulación de las trayectorias migratorias se encuentra relacionada a múltiples 
motivos entre los que destacan: las políticas restrictivas en los países de Norte 
desde la caída de las Torres Gemelas en el año 2001, la Crisis internacional econó-
mica de 2008 que azotó principalmente a Estados Unidos y Europa y la emergencia 
o mantenimiento de conflictos y crisis en distintos países de la región (Amador, 
2010a; Echeverri, 2016; Arenas y Urzúa, 2016).  

En este escenario, la estabilidad política y social de Chile, posterior al re-
torno a la democracia, y el auge del crecimiento económico asociado principalmen-
te a la extracción de cobre y la consolidación del modelo neoliberal, cuyas bases se 
generaron en la dictadura cívico militar, han contribuido a que Chile se haya cons-
tituido, progresivamente, en un país receptor de migrantes (Amador, 2010a; Stefo-
ni, 2011; Méndez et al., 2012; Silva y Lufin, 2013; Pedemonte y Dittborn, 2016). En 
este sentido, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) ilustra la evolución progre-
siva de esta tendencia (INE, 2018). En 1992, a poco tiempo de haber retornado la 
democracia, el censo de población reportó que sólo el 0.8% de la población total 
residente era migrante, luego, en el año 2002, el censo indicó un aumento a 1.3% y, 
en el último censo realizado en 2017, dicho indicador llegó a 4.4%.  

Según información del INE y del Departamento de Extranjería y Migración 
de Chile (DEM), se estima que en el país viven más de un millón de personas mi-
grantes, cuyos principales países de origen son: Venezuela, Perú, Ecuador, Colom-
bia y Haití (INE, DEM, 2019). Entre los rasgos que caracterizan la migración a Chile, 
podemos sostener que ésta se trata de una migración reciente, joven e inscrita en 
un proceso importante de feminización (Rojas Pedemonte y Dittborn, 2016; INE, 
2018). 

En el caso de la migración colombiana a Chile, el informe del INE y el DEM 
(2019) señala que, al 31 de diciembre de 2018, residían 146,582 personas colom-
bianas en el país, quienes lo hacían, principalmente, en las regiones Metropolitana 
(n=83,847) y de Antofagasta (n=26,968). Además, el INE (2018) reporta que 
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88.2% de ellas ingresaron al país en el periodo 2010-2017. Asimismo, 11.6% del 
total de migrantes residentes corresponde a niñas y niños menores de 14 años, 
quienes ingresaron al país con alguno de sus padres o lo hicieron posteriormente a 
través de procesos de reagrupación familiar. De igual forma, el informe señala que 
la migración de personas colombianas está inscrita en un proceso de feminización, 
donde 53.7% del total de colombianas(os) residentes en el país son mujeres. 

Sobre este último punto, y siguiendo a Gonzálvez Torralbo (2013), es im-
portante destacar que, la feminización de las migraciones no quiere decir que la 
migración de mujeres sea un fenómeno nuevo, ni tampoco tiene relación, única-
mente, con el número de mujeres que migran en comparación a los hombres. Alude 
más bien al rol protagónico que están llevando a cabo las mujeres en los proyectos 
migratorios. En este sentido, el estudio de esta migración nos permite observar las 
distintas desigualdades a las que se ven expuestas las mujeres migrantes a lo largo 
de sus trayectorias, y cómo estas refuerzan y actualizan una diversidad de subor-
dinaciones, violencias y discriminaciones de las cuales han sido objeto histórica-
mente (Herrera, 2012; Stefoni y Stang, 2017). 

Ahora bien, en el caso de la migración colombiana a Chile, las investigacio-
nes progresivamente han evidenciado el vínculo entre la agudización del conflicto 
armado interno en Colombia y la migración hacia Chile, especialmente al norte del 
país (Amador, 2010a, 2010b; Silva y Lufin, 2013; Liberona, 2015; Echeverri, 2016; 
Stang y Stefoni, 2016). Sin embargo, la comprensión de estos procesos migratorios 
se encuentra aún en construcción, por lo que es importante continuar profundi-
zando en esta línea de trabajo. 

De esta manera, el presente artículo busca desarrollar una reflexión en 
torno a cómo los estudios migratorios y de género pueden contribuir a la com-
prensión de los procesos migratorios de mujeres colombianas que han migrado a 
Chile, en el marco del conflicto armado interno colombiano. Para ello, hemos divi-
dido el artículo en tres partes: en primer lugar, expondremos una serie de conside-
raciones iniciales que dan cuenta del marco general desde donde nos acercamos a 
pensar los vínculos entre género, migración y conflicto armado. Luego, realizare-
mos una revisión de artículos producidos entre los años 2005 y 2018 con el objeti-
vo de dar cuenta cómo se ha construido, desde el discurso académico, la migración 
de mujeres colombianas a Chile, para ello, revisaremos 24 artículos publicados en 
distintas revistas científicas, de corte cuantitativo y cualitativo, pertenecientes a 
distintas disciplinas de las ciencias sociales. Finalmente, y considerando los plan-
teamientos realizados en las secciones anteriores, presentaremos una aproxima-
ción a la migración de mujeres colombianas a Chile, a partir de los estudios migra-
torios y de género.  

Con esta serie de reflexiones buscamos contribuir a la construcción de una 
línea de investigación tendiente a la comprensión teórica y empírica de las relacio-
nes que se establecen entre violencias, género y migración, a partir de los procesos 
migratorios de mujeres colombianas, quienes han migrado en el contexto del con-
flicto armado interno. En este sentido, pensamos que el enfoque interseccional es 
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clave para el estudio de estas migraciones, pues permite pensar un análisis de las 
desigualdades y las violencias, en las que se cruzan, no solo el género, raza y clase, 
sino también la doble dimensión de ser migrante y víctima del conflicto armado, en 
territorios que, si bien están distantes geográficamente, se mantienen vinculados 
por las vidas que desarrollan las propias personas migrantes en los lugares de ori-
gen y destino. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES INICIALES 

Detrás del objetivo que guía la reflexión de este artículo, existen presupuestos que 
consideramos importantes de destacar, con la finalidad de poder esbozar algunas 
respuestas frente a la cuestión planteada. En primer lugar, es primordial mencio-
nar que cuando nos referimos al conflicto armado interno en Colombia, hacemos 
referencia a una situación que acontece actualmente dentro del territorio colom-
biano. Se trata de un conflicto caracterizado por la gran violencia y cantidad de 
víctimas civiles que ha dejado su paso. La complejidad del caso reside en la diver-
sidad de su composición, debido a que en este intervienen múltiples actores y mo-
tivaciones, principalmente grupos guerrilleros, grupos paramilitares, narcotrafi-
cantes y el propio Estado, en una disputa permanente por la soberanía en los terri-
torios (Salcedo Fidalgo, 2008; Amador, 2010a; Jaramillo, Ocampo y Osorio, 2018; 
Alvarado et al., 2018). 

En segundo lugar, y en relación a las víctimas del conflicto, el Registro Único 
de Víctimas (RUV), perteneciente a la Unidad de Atención y Reparación Integral a 
Víctimas, creada en el año 2012, a partir de la Ley 1448/2011, reporta que, al 1 de 
julio de 2019, existían 8,847,047 víctimas inscritas en el registro, correspondientes 
a 10,900,584 hechos victimizantes, ocurridos desde el 1 de enero de 1985, y donde 
7,883,227 personas habían sido víctimas de desplazamiento forzado interno.1 En 
este sentido, nos parece relevante hacer notar que Colombia es uno de los países 
que concentra el mayor número de desplazados internos a nivel mundial como 
resultado del conflicto armado (OIM, 2018). 

Respecto a lo anterior, Salcedo Fidalgo (2008) describe tres tecnologías del 
terror, utilizadas por los grupos armados para infundir miedo y producir procesos 
de desplazamiento forzado. Por un lado, está la amenaza permanente del recluta-
miento forzado de niñas y niños para la guerra, por otro, está la amenaza y el te-
mor constante de ser asesinados, lo cual se utiliza como estrategia de eliminación 
de personas indeseables y para generar alianzas y lealtades al interior de los terri-
                                                           
1 La ley 1448/2011 de Colombia, en su artículo Nº60 define el desplazamiento forzado interno co-
mo: “Toda persona que se ha visto forzada a migrar dentro del territorio nacional, abandonando su 
localidad de residencia o actividades económicas habituales, porque su vida, su integridad física, su 
seguridad o libertad personales han sido vulneradas o se encuentran directamente amenazadas, 
con ocasión de las violaciones a las que se refiere el artículo 3º de la presente Ley”. 
Por su parte, el artículo 3º de la misma ley, indica que: “Se consideran víctimas, para los efectos de 
esta ley, aquellas personas que individual o colectivamente hayan sufrido un daño por hechos ocu-
rridos a partir del 1º de enero de 1985, como consecuencia de infracciones al Derecho Internacional 
Humanitario o de violaciones graves y manifiestas a las normas internacionales de Derechos Hu-
manos, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno”. 
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torios. De igual forma, se utiliza el envío de visitas y emisarios a determinadas fa-
milias para la generación de amenazas y advertencia a la población de que están 
siendo observados por parte de determinados grupos. 

En tercer lugar, si bien el desplazamiento forzado interno es un fenómeno 
que afecta a la población en su conjunto, son las mujeres, las niñas, niños y adoles-
centes los grupos que han sufrido con mayor fuerza el impacto del desplazamiento 
forzado interno. Es así como, 51.28% de las víctimas de desplazamiento forzado 
son mujeres y 29.04% corresponden a menores de 18 años (Unidad para las Vícti-
mas, 2019).  

En esta línea, la Corte Constitucional de Colombia, a través del auto Nª092 
del 2008, ha señalado que se trataría de un fenómeno particular, y que los impac-
tos del conflicto armado interno, en la población femenina, son desproporcionados. 
Asimismo, mencionan la existencia de una serie de factores de riesgo o vulnerabi-
lidades a las que se ven expuestas las mujeres, elemento que constituye una especi-
ficidad respecto de su condición de víctima del conflicto, entre las que se encuen-
tran: la violencia, el abuso o explotación sexual, el reclutamiento forzado de hi-
jos(as), la explotación para el desarrollo de tareas domésticas para grupos arma-
dos, el desplazamiento forzado interno, entre otras. 

En este sentido, la inseguridad, los riesgos, la falta de protección por parte 
del Estado colombiano y el proceso de precarización que supone el desplazamiento 
forzado interno —sobre todo para población más pobre y en las primeras etapas 
de éste— ha implicado que muchas de estas mujeres migren internacionalmente 
de manera forzada como una estrategia de protección tanto individual como fami-
liar (Salcedo Fidalgo, 2008; Amador, 2010a; Echeverri, 2016).  

En cuarto lugar, podemos observar que, la agudización y permanencia del 
conflicto armado interno en los departamentos del Pacífico (Valle del Cauca, Cauca, 
Nariño y Chocó), donde reside principalmente población afrodescendiente e indí-
gena (Human Rights Watch, 2014; Defensoría del Pueblo [Colombia], 2016), ha 
generado múltiples procesos de desplazamiento forzado interno y migración in-
ternacional forzada, donde países como Ecuador y Chile han recibido parte impor-
tante de esta población. No obstante, En Chile, ante las distintas dificultades para la 
obtención del estatus de refugiado, la gran mayoría de estas personas no solicitan 
protección internacional y pasan a engrosar los números de una migración laboral, 
invisibilizando la situación humanitaria detrás de estos procesos migratorios 
(Echeverri, 2016).  

En quinto lugar, vemos como históricamente, la migración de colombianas y 
colombianos hacia distintas regiones del mundo se ha realizado de manera muy 
diversa, ya sean por sus motivos y/o sus trayectorias. En el caso de la migración 
colombiana a Chile, y principalmente al norte del país, ésta parece estar íntima-
mente vinculada a la agudización del conflicto armado interno en los departamen-
tos del Pacífico colombiano (Echeverri, 2016). 

Ahora bien, lo anterior no nos debe llevar a una generalización respecto de 
cómo está constituida la migración colombiana a Chile, pues no existe evidencia 
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para postular con certeza qué porcentaje de personas migrantes son víctimas di-
rectas del conflicto armado interno. Además, no todas las personas que han sido 
víctimas del conflicto armado interno son refugiadas o han solicitado refugio al 
momento de arribar a Chile.2 En efecto, la gran mayoría de ellas, y por una diversi-
dad de factores, opta por solicitar permisos de residencia como trabajadores(as), 
sin demandar la protección internacional o, ante el rechazo de sus solicitudes de 
refugio, deben optar por otros tipos de visados, vinculados, principalmente, a lo 
laboral. 

Lo anterior, conduce a mirar, con cautela, la distinción comúnmente utiliza-
da entre migrantes laborales y solicitantes de refugio y refugiados, la cual emerge 
principalmente de las categorías utilizadas por los Estados y organismos interna-
cionales, para separar y distinguir entre una migración laboral y una de carácter 
humanitario. Esta falta de correspondencia entre la categoría jurídica de una per-
sona migrante que solicita un permiso de residencia, y su experiencia psicosocial, 
interpela a las investigaciones a desarrollar sus estudios sin asumir esta división 
como algo dado, sino que requiere una permanente reflexividad por parte de quie-
nes investigan el fenómeno.  

EL LUGAR DE LAS MUJERES COLOMBIANAS EN LA INVESTIGACIÓN ACADÉMICA EN CHILE 

A partir de los antecedentes recién expuestos, y en continuidad con el trabajo rea-
lizado por Stefoni y Stang (2017), en relación a la construcción del campo de inves-
tigación de las migraciones en Chile, presentaremos algunos hallazgos sobre cómo 
ha sido abordada la migración de mujeres colombianas a Chile en las investigacio-
nes científicas.  

Los objetivos de esta búsqueda están asociados a dos núcleos. Por una par-
te, buscamos conocer cómo se ha construido la migración de mujeres colombianas 
en la academia, haciendo énfasis en lo que dice con relación a los temas, metodolo-
gías, hallazgos y disciplinas vinculadas y, por otra parte, nos interesa observar có-
mo ha sido tematizada la relación entre el conflicto armado interno en Colombia, y 
los procesos migratorios de colombianas a Chile.  

Para ello, realizamos una búsqueda de publicaciones científicas efectuadas 
entre el año 2005 y 2018, cuyas investigaciones se centraron en mujeres migrantes 
colombianas viviendo en Chile. Fueron incorporadas las investigaciones que abor-
daban análisis en conjunto con colectivos migrantes de otras nacionalidades, o que 
incorporaban a hombres migrantes. En total, fueron revisados 24 artículos, 14 de 
ellos de corte cualitativo y 9 cuantitativos y uno construido bajo una metodología 
mixta; todos pertenecientes a distintas disciplinas, tales como sociología, antropo-

                                                           
2 Por ejemplo, según el reporte del DEM (2019), entre el año 2010 y el primer semestre del 2019, 
15,925 personas solicitaron refugio en Chile, de las cuales, 44.5% correspondían a personas colom-
bianas. No obstante, del total de personas que han solicitado refugio, sólo el 4.09% de ellas han sido 
reconocidas como refugiadas por el Estado chileno. En el caso de las personas colombianas, se ob-
serva que, en el periodo 2010–2019, 7,086 colombianas y colombianos solicitaron refugio y sólo 
419 de ellas han recibido el estatus de refugiadas. 
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logía y psicología. Ciertamente, y tal como lo han advertido Stefoni y Stang (2017), 
hacer una revisión de este tipo, siempre conlleva el riesgo de caer en distintas for-
mas de nacionalismo metodológico.3 Sin embargo, parece importante realizar este 
recorrido a fin de poder comprender cómo se ha ido construyendo el campo y có-
mo se ha comprendido esta migración de cara a pensar las formas en que los estu-
dios migratorios y de género pueden contribuir a una mayor comprensión y com-
plejización de estos procesos migratorios. 

Ahora bien, los artículos de corte cuantitativo, ligados principalmente a la 
psicología, y desarrollados en su mayoría en el norte de Chile, se han preguntado 
respecto a la relación entre migración y algunas variables psicosociales como: bie-
nestar psicológico y estrategias de aculturación (Silva et al., 2016), estrategias de 
aculturación e identidad étnica (Arenas y Urzúa, 2016), estrategias de acultura-
ción, salud mental y bienestar psicológico (Yañez y Cárdenas, 2010), aculturación y 
calidad de vida (Urzúa et al., 2017) y salud mental y aculturación (Urzúa, Heredia y 
Caqueo-Urizar, 2016; Urzúa, Boudon Torrealba y Caqueo-Urizar, 2017; Urzúa, Ba-
sabe, Pizarro y Ferrer, 2017; Urzúa et al., 2017). 

Respecto a las estrategias de aculturación, las investigaciones reportan que 
éstas dependerán de los países de procedencia y del sexo de las personas partici-
pantes, habiendo diferencias significativas entre hombres y mujeres (Yañez y Cár-
denas, 2010, Arenas y Urzúa, 2016.). Sin embargo, las distintas investigaciones, no 
dan cuenta de manera fehaciente de cuáles son las estrategias de aculturación más 
utilizadas por las personas migrantes, no obstante, estos estudios sugieren que, en 
general, cuando las personas optan por la integración, esto pudiese ser un factor 
protector para poseer una mejor calidad de vida (Urzúa, et. Al., 2017). 

Casi la totalidad de las investigaciones de corte cuantitativo, que han sido 
recogidas para este artículo, se han construido buscando establecer las diferencias 
entre distintos grupos, asumiendo la nacionalidad como una categoría autoexpli-
cada, la cual se asume como algo dado, que permitiría dar cuenta de las diferencias 
en las formas cómo las personas migrantes perciben su bienestar psicológico, sus 
distintas estrategias de aculturación e, inclusive, la identidad étnica. Además, no 
son capaces de recoger cómo las condiciones de vida y las experiencias vividas en 
los países de destino configuran también las estrategias utilizadas por las personas 
migrantes. 

Ahora bien, las mujeres migrantes en general, y las colombianas en particu-
lar, aparecen en estas investigaciones como un subgrupo que permite realizar un 
contrapunto, en relación a otro subgrupo, por ejemplo: mujeres colombianas y 
                                                           
3 En términos generales Wimmer y Glick Schiller (2003), plantean que el nacionalismo metodológi-
co puede entenderse como la naturalización del Estado-nación como la unidad de análisis para el 
desarrollo de las investigaciones en el ámbito de las ciencias sociales. Para estas autoras, existirían 
distintas formas de nacionalismo metodológico que se entrecruzan y refuerzan y que terminan por 
ignorar, limitar y naturalizar los procesos sociales a aquello que acontece al interior de cada Estado. 
En el caso de la investigación social en Chile, Guizardi, Nazal, Valdebenito y López (2017), han re-
portado la existencia de un tipo particular de nacionalismo metodológico el cual llaman santiaguis-
mo metodológico, en el que aquellos procesos sociales que acontecen en la Capital de Chile serían 
representativos y manifestación de aquello que acontece en todo el país. 
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hombres colombianos, mujeres colombianas y mujeres peruanas, y su relación con 
variables tales como bienestar subjetivo o estrategias de aculturación. 

En esa línea, una de las investigaciones revisadas (Silva et al., 2017) aborda 
específicamente la situación de las personas afrocolombianas que viven en el norte 
de Chile en relación al bienestar psicológico y las estrategias de aculturación. En 
ella, los autores buscan dar cuenta de cómo la integración, en tanto que estrategia 
de aculturación, aumenta el bienestar subjetivo y, a su vez, cómo el nivel educacio-
nal y la ciudad de acogida intervienen en este proceso. Esta investigación asume la 
afrodescendencia como una dimensión dada, que no debe ser explicada, lo que se 
expresa, por ejemplo, en que nunca se describe cómo se llega a establecer la rela-
ción entre afrodescendencia y nacionalidad colombiana (véase también Silva, Ra-
mirez-Aguilar y Zapata-Sepúlveda, 2018). 

Sobre esto, autoras como Stang y Stefoni (2016: 45) han advertido: “A modo 
de hipótesis, sostenemos que la presencia de afrocolombianos en Antofagasta ha 
permitido construir un significante particular dentro de la categoría de “colom-
biano”: la negritud, en cuanto elemento adscrito a esta nacionalidad, permite decir 
“negro” sin mencionar el término”. De esta manera, la ausencia de la descripción de 
la categoría puede contribuir a una reificación de los procesos de racialización pre-
sentes en la migración colombiana en el norte de Chile. 

En lo que respecta a las investigaciones cualitativas, estas provienen princi-
palmente de la antropología y la sociología, y son las que profundizan y compleji-
zan de mayor forma los procesos migratorios de las personas colombianas a Chile, 
en particular, respecto de la situación de las mujeres migrantes colombianas que 
son afrodescendientes.  

En este sentido, uno de los ejes relevantes en estas investigaciones gira en 
torno al racismo y los procesos de racialización que acontecen en la sociedad re-
ceptora. En esta línea, los estudios reportan que, en el caso particular de las muje-
res afrodescendientes colombianas, operaría un proceso de racialización y sexuali-
zación de sus cuerpos, en el que, a través de distintos discursos y prácticas, son 
situadas en posiciones de subalternidad siendo objeto de múltiples formas de vio-
lencia y discriminación y donde su presencia se asocia —arbitraria y principalmen-
te— a labores vinculadas al trabajo sexual (Carrère y Carrère, 2015; Echeverri, 
2016; Pavez, 2016; Stang y Stefoni, 2016; Stefoni y Stang, 2017). 

Ahora bien, aquellas investigaciones que incorporan de manera más directa 
la vinculación entre conflicto armado interno en Colombia y migración internacio-
nal forzada hacia Chile, lo realizan con distintos niveles de profundidad. En gene-
ral, las investigaciones reportan que las personas migrantes colombianas, que re-
siden principalmente en el norte de Chile o que buscan ingresar al país a través de 
algún paso fronterizo en el extremo norte, provienen del Pacífico colombiano, par-
ticularmente del Departamento del Valle del Cauca (Buenaventura y Cali), donde 
existe una marcada presencia afrodescendiente, y que varios de los desplazamien-
tos se deben a la situación de violencia generalizada en el territorio (Silva y Lufin, 
2013; Liberona, 2015; Stang y Stefoni, 2016; Echeverri, 2016). 



Diarios del Terruño/ núm. 09 /enero-junio 2020/ Primera época/ ISSN: 2448-6876

Diarios del Terruño

78     80

Liberona (2015), reporta que las personas afrodescendientes que han migrado 
internacionalmente de manera forzada y que buscan ingresar a Chile a través de 
algún paso fronterizo se ven expuestas a una serie de discriminaciones por parte 
de las/os funcionarias/os públicos de frontera (Policía de Investigaciones), quie-
nes discrecionalmente los rechazan y les imponen mayores requisitos de aquellos 
que están presentes en el Decreto Ley de Migraciones 1094 del año 1975, incluso 
restringen el ingreso al país por criterios/creencias individuales. Los hallazgos de 
esta investigación confirman lo que el Instituto Nacional de Derechos Humanos de 
Chile (INDH, 2013) había reportado anteriormente respecto a la situación de los 
Derechos Humanos en la frontera norte de Chile. 

Por su parte, también existen algunas investigaciones que reportan las difi-
cultades de las mujeres colombianas que solicitan refugio en Chile (Cáceres, 2009; 
Amador, 2010a, 2010b). Aun cuando éstas se realizaron con anterioridad a la crea-
ción de la Ley 20.430 del año 2010 que establece disposiciones sobre protección 
de refugiados, sin embargo, dan cuenta de una serie de dificultades que seguirían 
existiendo con posterioridad a la creación de la ley, y que han sido reportadas por 
otras investigaciones (Liberona, 2015; Echeverri, 2016).  

Así, por ejemplo, uno de los temas es cómo ante la negación sistemática de 
ingreso al país por parte de la Policía de Investigaciones, las personas terminan 
ingresando al país por pasos no habilitados, aumentando las vulnerabilidades y la 
posibilidad de terminar en redes de tráfico y trata de personas con fines de explo-
tación sexual o laboral. Asimismo, la falta de una política pública que acompañe a 
las solicitantes de refugio y refugiadas en su inclusión en el país receptor tiene re-
percusiones para estas mujeres, donde la posibilidad de optar al refugio no termi-
na con los riesgos y carencias que detonaron la migración forzada.  

Respecto a la inserción laboral, algunas investigaciones reportan una serie 
de dificultades para las personas migrantes en general, asociada a la obtención de 
permisos de residencia y permisos de trabajo, y que son experimentadas por las 
mujeres colombianas (Silva y Lufin, 2013; Stang y Stefoni, 2016; Silva, Ramírez-
Aguilar y Zapata-Sepúlveda, 2018). En este sentido, los artículos señalan las dificul-
tades que genera el Decreto Ley de Extranjería 1094 del año 1975, por ejemplo, en 
la circularidad que existe entre visa y contrato de trabajo, pues las y los migrantes 
requieren un contrato para solicitar una visa, pero los potenciales empleadores no 
les realizan un contrato porque no poseen un permiso de residencia que les permi-
ta trabajar. Por otra parte, las investigaciones también indican que, situaciones 
tales como los largos tiempos de espera para la obtención de un permiso de resi-
dencia y el alto costo del trámite exponen a las personas a la irregularidad migra-
toria.  

En síntesis, si bien esta revisión nos ha permitido constatar que no podemos 
hablar de una invisibilización de la relación entre conflicto armado interno y mi-
gración a Chile, por parte de las investigaciones científicas desarrolladas en los 
últimos años, esta dimensión presenta un desarrollo desigual, en gran medida por-
que estas han puesto el énfasis en otras dimensiones. Así, en el caso de las investi-
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gaciones cuantitativas, el énfasis está puesto en conocer las estrategias de acultu-
ración y cómo esto contribuye o afecta a distintas dimensiones de salud mental, 
pero pensada sólo una vez que las personas llegan al destino, sin contextualizarlas 
dentro de un horizonte más amplio, y asumen acríticamente la nacionalidad como 
un factor explicativo relevante en las diferencias entre grupos.  

En lo que respecta a las investigaciones cualitativas, éstas han contribuido a 
una complejización de la situación de las mujeres colombianas que residen en Chi-
le, y son las que mayormente han abordado el conflicto armado interno en Colom-
bia como un aspecto relevante dentro de la migración. Sin embargo, la prevalencia 
de estudios asociados a procesos de racismo y racialización en las sociedades re-
ceptoras y, en menor medida, el impacto de esas lógicas en la vida de las mujeres 
afrodescendientes, así como también la inserción en el mercado laboral, no han 
profundizado mayormente el vínculo entre conflicto armado y migración, salvo 
excepciones (Amador, 2010a, 2010b; Liberona, 2015; Echeverri, 2016), lo cual deja 
de manifiesto la necesidad de seguir profundizando en esta línea de investigación. 

MIGRACIÓN, GÉNERO Y CONFLICTO ARMADO 

A partir de lo expuesto en las secciones anteriores, en este apartado nos propone-
mos pensar cómo los estudios migratorios y de género pueden contribuir a seguir 
profundizando en la comprensión de los procesos migratorios de mujeres colom-
bianas a Chile, quienes migran en el marco del conflicto armado interno. 

Arango (2003) plantea que, durante la segunda mitad del siglo XX parte im-
portante de las teorías sobre migraciones se sostuvieron en la aplicación de los 
principios de la teoría neoclásica al ámbito de las migraciones, donde se resalta 
que la migración estaría sostenida, principalmente, por criterios de utilidad basada 
en una elección racional, individual, ligada fuertemente a los procesos de la eco-
nomía y tendientes hacia un equilibrio. No obstante, pese a que la crítica a la teoría 
neoclásica de las migraciones vino por parte de los alcances que se desprenden de 
la teoría de la dependencia (Cardoso y Faletto, 1977), donde las migraciones se 
producirían debido a los desarrollos desiguales entre los países del centro y la pe-
riferia, fue la complejidad y heterogeneidad de las migraciones internacionales 
aquello que contribuyó al giro en el modo en cómo se estaban comprendiendo las 
migraciones hasta la última parte del siglo XX (Arango, 2003). 

La antropología abrió el camino para una comprensión más completa de los 
procesos migratorios en el contexto de las últimas décadas del siglo XX. Durante 
los años ochenta, investigaciones desde esta área van a conformar el enfoque 
transnacional de las migraciones o transnacionalismo como una forma de com-
prender los procesos migratorios contemporáneos en el marco de la globalización 
(Wimmer y Glick Schiller, 2003; Suárez, 2008; Ciurlo, 2014; Guizardi y Nazal, 
2017). Esta perspectiva puede contribuir a pensar por qué y cómo se producen los 
procesos migratorios de manera integral, realizando una lectura que vincula el 
proceso migratorio en su conjunto, sin reducir el estudio a lo que acontece en los 
países de destino.  
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Glick Schiller, Basch y Blanc-Szanton (1992a, 1992b) sostienen que, los y las mi-
grantes van construyendo en sus trayectorias migratorias un campo social trans-
nacional que conecta los países de origen y destino, aun cuando éstos se encuen-
tran geopolíticamente distantes. Este campo social está constituido principalmente 
por relaciones y vínculos sociales y afectivos que se dan más allá de las fronteras 
de cada Estado-nación, y que permite a las personas migrantes desarrollar una 
existencia que los mantiene vinculados simultáneamente con el origen y el destino 
(Glick Schiller, 1997; Guizardi y Nazal, 2017). En esta línea, el desarrollo tecnológi-
co y comunicacional, asociado a una mayor accesibilidad a los mismos, permite y 
facilita la generación de vínculos transnacionales (Glick Schiller, Basch y Blanc-
Szaton, 1995; Kivisto, 2001). 

Al respecto, Wimmer y Glick Schiller (2003) insisten que, si bien en un inicio 
el énfasis estuvo puesto en el desarrollo tecnológico como una dimensión explica-
tiva del cambio, en realidad lo que estaba cambiando en las migraciones eran los 
tipos de vínculos que se estaban generando más allá de las fronteras. En esos espa-
cios, la simultaneidad sería una dimensión relevante dentro de las formas de vin-
culación entre origen y destino, así como también un elemento de construcción de 
identidad de las personas migrantes.  

En este sentido, el enfoque transnacional de las migraciones permite reali-
zar una reflexión respecto de cómo las personas migrantes desarrollan, transfor-
man o refuerzan sus identidades en campos sociales transnacionales a través de la 
generación de vínculos simultáneos entre distintas regiones, a pesar de que es po-
sible dar cuenta que las fronteras de los distintos Estado-nación, lejos de desapare-
cer, se ven reforzadas a través de discursos y prácticas nacionalistas que tensio-
nan, restringen y condicionan las formas cómo los y las migrantes pueden desarro-
llar su existencia en el origen y el destino (Glick Schiller, 1997, Wimmer y Glick 
Schiller, 2003). 

Ciertamente, el enfoque transnacional de las migraciones, aún con sus ten-
siones, límites y desafíos (Hondagneu-Sotelo y Ávila, 1997; Wimmer y Glick Schi-
ller, 2003), ofrece una aproximación importante a la hora de dar cuenta de los pro-
cesos migratorios de manera integral y no solamente reducidos a la inserción en 
las sociedades receptoras, y ha aportado a complejizar y profundizar distintas 
aproximaciones analíticas desde donde se pueden comprender las migraciones. 

Para los propósitos de nuestra investigación, la adopción del enfoque trans-
nacional de los estudios migratorios nos permite desarrollar una revisión respecto 
de los límites, alcances y modalidades de la vida transnacional, y del transnaciona-
lismo como aproximación teórica y empírica para el estudio de las migraciones el 
cual nos permite plantear cuestiones como: ¿qué tipo de vínculos, prácticas, simul-
taneidades, identidades y continuidades/rupturas se producen en los distintos 
procesos de desplazamientos forzados internos y migraciones internacionales for-
zadas? 

Junto con los estudios sostenidos en el enfoque transnacional, pensamos 
que, un segundo tema que consideramos importante incluir para una mejor com-



Diarios del Terruño/ núm. 09 /enero-junio 2020/ Primera época/ ISSN: 2448-6876

Diarios del Terruño

81     
83

prensión de los procesos migratorios es el enfoque de género. Al respecto, Herrera 
(2012) y Gonzálvez Torralbo (2013), coinciden en que dicho enfoque, sumado a la 
feminización de las migraciones, ha permitido poner en cuestión los análisis más 
hegemónicos respecto de las migraciones. Esta perspectiva nos acerca a compren-
der las migraciones como proyectos complejos donde intervienen distintos actores 
que responden a diversas formas de marginación, discriminación y exclusión de 
carácter étnico, sexual, de género u otros. De esta forma, los estudios de género 
permiten profundizar en factores más allá de la individualidad, la racionalidad y 
los elementos económicos que han predominado en la lectura de estos procesos.  

De esta forma, los estudios migratorios con perspectiva de género comien-
zan a surgir con mucha fuerza desde las últimas décadas del siglo XX, levantando 
progresivamente información empírica sobre las experiencias de las mujeres en la 
migración, su inserción laboral y los impactos que ésta tiene para las familias en 
origen. Sin embargo, también han transitado hacia un análisis, crítica y visibiliza-
ción de cómo los procesos migratorios dan cuenta de las estructuras y prácticas de 
desigualdad que atraviesan las experiencias de las mujeres migrantes allá y acá 
(Herrera, 2012; Stefoni y Stang, 2017). 

En estos estudios, abordar la situación de las mujeres migrantes desde la 
perspectiva de los cuidados ha posibilitado el tránsito desde las experiencias sub-
jetivas de estas mujeres hacia el develamiento de las estructuras de desigualdad de 
género, clase, procesos de racialización y ciudadanía presentes a lo largo de las 
trayectorias migratorias (Salazar Parreñas, 2000; Herrera, 2012; González Torral-
bo 2013). 

Salazar Parreñas (2000), ha planteado cómo alrededor de los cuidados y el 
trabajo reproductivo se han conformado cadenas transnacionales de cuidados en 
el marco de la incorporación de mujeres al mercado laboral, quienes requieren de 
otras mujeres que puedan cumplir el trabajo reproductivo al interior de sus hoga-
res, el cual en muchos casos termina siendo desarrollado por mujeres migrantes 
quienes, a su vez, son responsables de alguien en origen —padres, familiares, hi-
jos— y deben de igual forma delegar ese cuidado, constituyendo así una división 
internacional del trabajo reproductivo que da cuenta de cómo la incorporación de 
las mujeres al mercado laboral sigue siendo fuertemente desigual, pues ésta no ha 
generado un reordenamiento en las responsabilidades en torno al trabajo repro-
ductivo, sino más bien, ha implicado una readecuación a través de la incorporación 
de nuevas cuidadoras. 

En esta organización internacional del trabajo reproductivo (Salazar Parre-
ñas, 2000), resulta importante la experiencia de aquellas mujeres que, junto con 
ejercer trabajo reproductivo de manera remunerada en el destino, además, son 
responsables de sus hijos en el origen, lo que presenta una serie de desafíos y ten-
siones para el ejercicio de la maternidad. Hondagneu-Sotelo y Ávila, (1997) sostie-
nen que, la maternidad transnacional se constituye a partir de la circulación de 
afectos, remesas y cuidados, independiente de las distancias que separen a los paí-
ses de origen y destino, y requiere constantemente de la generación de estrategias 
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que confronten y desafíen los imaginarios que se construyen, tanto en origen como 
en destino, respecto de que ellas serían madres que abandonan a sus hijos. 

A nuestro juicio, una cuestión central en el estudio del ejercicio de las ma-
ternidades transnacionales es evidenciar cómo se estructuran los cuidados, y ver 
cómo este elemento puede dar cuenta de las múltiples desigualdades que atravie-
san las mujeres en general, y las migrantes en particular, en relación a la organiza-
ción del cuidado en términos de quiénes lo ejercen (madre, hermanas, padre, tra-
bajadoras), dónde lo realizan (si en origen o destino) y si son remuneradas o no, a 
fin de dar cuenta de las distintas segregaciones, discriminaciones y violencias que 
viven estas mujeres en las sociedades de origen y destino asociadas a su clase (di-
ferencia de ingresos y movilidad social), al género (mandatos, roles de género y 
estereotipos) y a las desigualdades de ciudadanía (visas, permisos de trabajos, la 
posibilidad o no de reagrupar a la familia) (Hondagneu-Sotelo y Ávila, 1997; Pedo-
ne, 2008; Herrera, 2012; Gonzálvez Torralbo, 2013, 2016). 

Ciertamente, la aproximación interseccional es, y seguirá siendo, una pers-
pectiva teórica y empírica con amplio rendimiento para dar cuenta de aquellas po-
siciones subalternas que quedan invisibilizadas y que siguen sosteniendo las es-
tructuras de desigualdad especialmente de las mujeres afrodescendientes (Crens-
haw, 1991; Walby, Armstrong y Strid, 2012). En este sentido, es interesante cómo 
autores tales como Salazar Parreñas (2000) y Hondagneu-Sotelo y Ávila (1997), 
cuando abordan la situación de las mujeres migrantes, desde una mirada intersec-
cional de las desigualdades, incorporan la ciudadanía, y cómo ésta operaría como 
una forma de desigualdad que amplifica y agudiza la situación de las mujeres mi-
grantes en destino. 

Llegados a este punto, consideramos que el estudio de las migraciones de 
mujeres colombianas a Chile, en el marco del conflicto armado interno, no puede 
ser abordado sino desde un enfoque interseccional. En este caso, se debe conside-
rar, además, la doble dimensión migrante-víctima como elementos de desigualdad 
que atraviesan la clase, la raza y el género. De esta forma se podrá advertir que 
tales desigualdades, lejos de desaparecer al momento de migrar, se ven modifica-
das, articuladas y profundizadas a lo largo de toda su trayectoria.  

En este sentido, estimamos relevante pensar el ejercicio de las maternida-
des transnacionales en el marco del conflicto armado interno colombiano. De ma-
nera puntual, desenmarañar de qué manera las madres, que han debido desplazar-
se forzadamente y migrar de manera internacional, han organizado y constituido 
diversas estrategias con el fin de hacer frente a las múltiples desigualdades y vul-
nerabilidades que las afectan, así como también a los riesgos de un conflicto que 
aún se encuentra vigente en los territorios del Pacífico colombiano. 

REFLEXIONES FINALES 

Al inicio de este artículo nos propusimos ahondar en cómo los estudios transna-
cionales y de género pueden contribuir a ampliar la compresión de los procesos 
migratorios de colombianas llegadas a Chile. Al respecto, sugerimos que es suma-
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mente relevante que las investigaciones continúen profundizando en el vínculo 
entre el conflicto armado colombiano y la migración internacional. Si bien las in-
vestigaciones han reportado, progresivamente, el vínculo que existiría entre ambos 
procesos, dicha articulación no ha ocupado un lugar significativo dentro de los es-
tudios. 

En esta línea, planteamos que estudiar la migración colombiana a partir de 
los procesos de racialización y la interpretación del fenómeno principalmente des-
de el factor económico, ha contribuido a invisibilizar la profundidad de la situación 
vivida en el Pacífico colombiano y en destino.  

En este sentido, en las investigaciones realizadas en Chile, no se ha dado én-
fasis en cómo las violencias vividas en Colombia están produciendo procesos de 
desplazamiento forzado interno, así como migraciones internacionales forzadas, y 
el impacto de estas trayectorias para mujeres, niñas, niños y adolescentes. Ahora 
bien, estas lógicas también han estado presentes en otros contextos en los cuales 
han migrado personas colombianas, siendo la comprensión del exilio colombiano, 
un desafío tanto para los países receptores, como para el mismo Estado colom-
biano (Centro Nacional de Memoria Histórica [Colombia], 2018). 

En nuestra investigación advertimos y subrayamos que, cuando abordamos 
la relación entre migración y conflicto armado observamos que existe un desaco-
plamiento entre la situación jurídico-migratoria de las personas y su experiencia 
psicosocial, es decir, el hecho de que una persona migrante no haya solicitado pro-
tección internacional humanitaria a través de la solicitud de refugio o asilo en el 
destino (o lo haya realizado y se la rechazaron), no implica que no sea víctima de 
las múltiples formas de violencia que se viven al interior del conflicto colombiano. 

Por este motivo, las investigaciones sociales en el ámbito de las migracio-
nes, no pueden constituirse a partir de categorías utilizadas por los Estados y or-
ganismos internacionales para distinguir entre diversas categorías (Salcedo Fidal-
go, 2008). Es necesario que lleven a cabo el desafío de construir marcos conceptua-
les y metodológicos que permitan poner en cuestión aquellas distinciones. 

En esa línea, sostenemos que, otro de los desafíos que se le presenta la in-
vestigación social, es de qué forma los estudios migratorios pueden contribuir a 
comprender, a partir de las experiencias de las mujeres colombianas en general y 
las afrodescendientes en particular, cómo las distintas violencias van produciendo 
múltiples consecuencias y desplazamientos en los cuales las mujeres se enfrenta-
rían a situaciones que agudizan las desigualdades asociadas a la condición de ser 
mujeres, afrodescendientes y pobres. Y donde la migración internacional forzada 
lejos de acabar con las lógicas violentas, las transforma y profundiza, contribuyen-
do así a la perpetuación de las posiciones de subalternidad histórica de estas muje-
res. 
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